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Derecho obrero 

 Durante la Roma Clásica 

 

 En la Edad Media 

 

 Durante la Edad Moderna 

DERECHO  

 

DERECHO LABORAL  

 

DERECHO DEL TRABAJO  

 

 

Surgió por las exigencias propias del obrerismo y por constituir los obreros el objeto cardinal de su preocupación muchos 

autores la han llamado derecho obrero. 

Derecho del trabajo 

Diferentes denominaciones 

del derecho del trabajo 

Tras la caída del Imperio Romano, la cultura laboral denigrante para el ser humano pasó a ser ocultada y escondida sin acceso al pueblo. 

Antecedentes 

del         

Derecho laboral 

Trabajadores domésticos, en donde se les ocupaba desde quehaceres del lugar hasta labores agrícolas. 

Al principio del 

siglo XX 

Conjunto de normas jurídicas à se 

encuentran en un código de carácter 

obligatorio para todos. 

Conjunto de normas jurídicas que van a regular las relaciones entre los trabajadores y los patrones; buscando siempre el equilibrio entre el trabajo 

y el capital. 

Conjunto de normas jurídicas que se dan de trabajador a trabajador, de trabajador a patrón y viceversa. 

Conjunto de normas jurídicas que rigen la vida en una sociedad. 

Definición 
Antecedentes           

de la             

legislación laboral 

Antecedentes                       

de la                           

legislación       

laboral 

Elementos del 

Derecho del 

Trabajo 

 Regula las relaciones entre el trabajador y el 

patrón. 

 

  Busca el equilibrio del trabajador y el patrón. 

Existían dos clases sociales 

 Gente del poder público 

 

 Personas que contaba con su fuerza de trabajo 

En la humanidad se consideraba un cúmulo de virtudes dentro de las cuales no existía el concepto de trabajo. 

En este tiempo existieron hechos históricos como el descubrimiento de América, la fiebre del oro, la inflación, el cohecho, la corrupción, etc. 

DENOMINACIONES 

DEFINICIÓN 

Legislación industrial  

Derecho social  

Derecho laboral  

A lo largo del tratamiento histórico de la 

materia, han surgido distintas 

denominaciones que intentaron explicar 

el contenido histórico del  derecho 

laboral.  

Surgio ya que en ella empezo a nacer el poder de las industrias y el consecuente malestar obrero.  

Implica otras disciplinas delimitadas a la perfección como el derecho agrario y el de la seguridad social. 

Esta es la denominación que ha tenido mayor aceptación, incluso se ha llegado a utilizar como sinónimo del vocablo 

derecho del trabajo. 
 

Esta es considerada la denominación de mayor amplitud para la materia, ya que contiene cualquier 

fenómeno de trabajo, es decir, bajo esta denominación pueden implicarse todas las relaciones laborales. 

 


